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INFORME QUE SB EMITE DESDE LA DIRBCCIÓN GENERAL DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DB LOS SERVICIOS, EN RELACIÓN AL
EXPEDIBNTE DE CONTRATACIÓN, REMITIDO POR LA SECRETARÍA
GBNBRAL DE LA CONSBJBRÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA
y MBDIo AMBIENTE' DEL SBRvICIO DE ,,DISBño tn uN sIsrEMA DE
sBcurMIBNTo y MoNrroRrz¿,cróN DE pRocrsos ncor,ócIcos y
ACCIONES DE coNSERVACIÓN pan¿. LA RED DB PARQUES REGIoNALES
Y RESERVAS NATURALBS DE LA RncTÓN DE MURCIA',.

La Secretaría General de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y
Medio Ambiente, ha remitido a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios, el expediente de contratación del servicio "Diseño de un sistema de
seguimiento y monitorización de procesos ecológicos y acciones de conservación para la
red de Parques Regionales y Reservas Naturales de la Región de Murcia", a efecto,s de
emisión del preceptivo informe que establece la Disposición Adicional decirnotercera,
punto 4 de la Ley 1412018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para2019:

" 4. Contrcttaciones adminis trativas

Durcmte el e.iercicio 2019, sin perjuicio de lo disptresto en otres normcts cotx
rongo de ley, los conlrato,v de servicios, de cuantía superior a 5.000 euros, requerirán el
previo informe favorable de la Direccíón General de la Funcirin Pública y Calidad de los
Servicios, con excepcirjn de aquellos de manlenimiento y reparación propios del
desempeño de un oficio, y de aquello,s clue tengan por objeto los servicios de transporte,
los servicios .financieros, los servicios editoriales y de imprenta, los servicios de
hostelería y restauranÍe, servicios de colocación y suministro de personal, servicios de
publicidad, así como los derivados de la disposición adícional quinta de la Ley 1/2018,
de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el
entorno del Mar Menor.

No ob,c;tanÍe Io e,stablecido en el párrafo anterior, las consejerías y organismos
autónomos deberán remítir, con carácler trimeslral, a la Dirección General de la
Función Pública y Calídad de los Servicios la relación de contratos de servicios
celebrados con el mismo objeto, y de cuantía inferior a 5.000 euros.

Asínti,snto, se reqtterirá ínþrmefavorahle por parte de la Dirección General de la
Fttncirin Pública y Calidad de los Senticios para aquellas encomiendas de gestión que
realice la Admini,clracirjn general de la Comunidad Autrinoma de la Región de Murcia y
stts' organismos autónonlos. "

La referida Secretaría General remite documentación del expediente donde
establece que los Parques Regionales y Reseruas Naturales requieren de instrumentos
para evaluar su estado ecológico y de actuaciones para su conservación. Una de las
herramientas más utilizadas en la práctica es la defÌnición de un sistema de indicadores,
que garantiza qve las decisiones a tomar en el ámbito de la gestión se realicen de forma
objetiva, apoyada en datos ciertos y recopilados de manera sistemática.
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El objeto de este trabajo es el diseño de un Plan de Seguimiento ecológico
aplicado que permita el seguimiento de los procesos ecológicos y especies esenciales en
el espacio protegido. Para ello se requiere de personal experto y con experiencia
contrastada en cada una de las áreas demandas para el diseño del sistema de seguimiento
y monitorización.

El presupuesto asciende a la cantidad de 49.561,92 euros, sin IVA, y se desarrolla
en el plazo de tres meses.

En la documentación remitida se establece expresamente que la ejecución del
contrato de servicios se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo
de Gobierno por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de
servicios y encomiendas de gestión, de 5 de abril de 2013, así como la Circular 312012, de
2 de febrero.

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la propuesta del
expediente de contratación del servicio de "Diseño de un sistema de seguimiento y
monitorización de procesos ecológicos y acciones de conservación para la red de Parques
Regionales y Reservas Naturales de la Región de Murcia", a los solos efectos de que la
misma se ajusta a lo dispuesto en la Instrucción segunda del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 5 de abril de 2013, por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión
de los contratos de servicios y encomiendas de gestión.

LA TÉCNICO SUPERIOR.
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo. Gloria Llor Sánchez

EL JEFE DE SERVICIO DE RÉGIMEN
nÉcn¿gN JURÍDICo.

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo. Mariano Tébar Martínez.

CONFORME
LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo. Carmen María ZamoraPërraga
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